
  

RESOLUCION, No. :87-2-1-1=,1 

ECON. EUFEMIA UVIDIA SALTOS 

INTENDENTE DE COMPABIAS DE GUAYAQUIL ENCARGADA 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por la señora 
Superintendente de Compaúlas mediante Resoluciones Nos. 
ADM-26394 del 31 de diciembre de 1986 y ADM-87124 del 23 
de junio de 1987; 

CONSIDERANDO: 

"QUE el 17 de julio de 1987 se ha otorgado ante el 
Notario Séptimo del cantón Guayaquil, abogado Eduardo 

9 Alberto Falquez Ayala, la escritura pública de consti- 
tuciión simultánea de la Compaúla Anónima LAMIA S.A. 

QUE el abogado Xavier Estrada Perlaza, ha solici- 
tado la aprobación de la indicada escritura pública, a 
cuyo efecto ha presentado cuatro copias certificadas de 
la misma; . . 

QUE se ha presentado el certificado de afiliación a 
la Cámara de Industrias de Guayaquil, con el No.' 5.900 
de 28 de julio de 1997; . 

- QUE al Departamento Juridico - mediante oficio No, 
SC-DJ-CA-87-1201 del 29 de julio de 4987, ha emitido 
informe favorable para la contimuación trámite, una 

“vez que considera que se ha dado cumplikiento a los-.- 
requisitos legales respectivos; “ 

En ejercicio de las atribuciones que le confiere la 
9 meri 

RESUELVE: 

ARTICULO — PRIMERO. - APROBAR. la ' constitución 
simultánea de LAMIA S.A. con domicilio en la ciudad de - 
Guayaquil, con un capital social de DOS MILLONES DE 
SUCRES dividido en dos mil acciones de un mil sucres 
cada una, de conformidad con los términos constantes de 
la referida escritura pública. 

: ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER que el Notario Séptimo 
del cantón Guayaquil, tome nota al margen de la matriz 
de la escritura pública que se aprueba, del contenido de 

. la presente. Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO. - - DISPONER que «el Registradorfg) 
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Mercantil del cantón Guayaquil: a) inscriba, bajo el 
rubita "Registro de industriales", la indicada escritura 
pública junto con la presente Resolución; y, b) cumpla 
cóob Jas demás prescripciones contenidas en la Lay de 
Registro. 

ARTICULO CUARTO. -  DISMIRNP. que un extracto de la 
indicada escritura pública, se publique por una vez, an 
una de los diarios de mayor circulación en Guayaquil. Un 
ejemplar de la publicación deberá «antragarse a este 

Oo Despacho. 

CUMPLIDO, vuelva el sxpediente. 

COMUNIQUESE.- DADA firmada en la Superinten- 
dencia de compaúlas,-6h Guayaquil, a 'g0 JUL. 1987 

Econ En emi II . INTENDENTE DE compe 

    

      

la Saltos 
1AS ENCARGADA    

  

    

   

  

9 Quede inecrita le presente Aesolución de fojas 16.074 a -» - 

: trisles y moteda baje el número 10.410 del Ae -2y 
yaquil, Agusta tres de mil .- El 

Registrador Mersantil.- 

   AS. HÉCTOR MIGUEL ÁLCIVA 

 


